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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 5063 ORDEN AEC/771/2005, de 11 de febrero, por la que se 

establecen las bases y convocatoria del Premio Internacio-
nal «Reina Sofía» para el año 2005.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional, promueve desde el 
año 2001 la creación del Premio Internacional «Reina Sofía» de Conserva-
ción y Restauración del Patrimonio Cultural, destinado a reconocer una 
obra, una iniciativa o una trayectoria profesional que se hubiera desta-
cado en este ámbito debido a su calidad o a su impacto beneficioso en el 
desarrollo de la zona geográfica en que hubiera sido realizada, particular-
mente cuando ésta se encuentre en el área iberoamericana.

La cooperación española, a través de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, viene realizando en los últimos años una intensa y fructífera labor en 
la conservación y restauración del patrimonio cultural, habitualmente en 
colaboración con instituciones públicas y privadas de los países de Ibero-
américa. Con el deseo de difundir ese esfuerzo entre la opinión pública y 
fomentar una mayor conciencia de las autoridades y los ciudadanos hacia 
la influencia que la Conservación del Patrimonio Cultural ejerce sobre el 
desarrollo integrado de las sociedades, se creó el Premio Reina Sofía de 
Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural.

La denominación del Premio, unido al de Su Majestad la Reina, contri-
buye a su prestigio como símbolo de la especial cooperación internacio-
nal española en relación con el Patrimonio Cultural.

A raíz de la entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en base a lo dispuesto en el artículo 17 de 
dicha Ley, se procede a la regulación del Premio Internacional «Reina 
Sofía» de acuerdo a las siguientes bases:

Primera.–La presente resolución tiene por objeto establecer las bases 
reguladoras y convocar el Premio Internacional «Reina Sofía» de Conser-
vación y Restauración del Patrimonio Cultural para el año 2005.

Segunda.–Podrá ser propuesta al Premio cualquier persona física o 
jurídica legalmente constituida que haya destacado por su obra, trayecto-
ria profesional o actuación relevante en el campo de la Conservación y 
Restauración del Patrimonio Cultural en países de la comunidad ibero-
americana, excluido España.

Tercera.–El Premio «Reina Sofía» de Conservación y Restauración del 
Patrimonio Cultural estará dotado con treinta y seis mil euros (36.000 
Euros). Constará, además, de una escultura especialmente diseñada para 
el premio y de una placa y diploma conmemorativo valorados en dos mil 
seiscientos euros (2.600 Euros). Se financiará con cargo al Capítulo 2, 
concepto 227.06 del programa 143 A del presupuesto de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional.

Cuarta.–Las propuestas se realizarán mediante escrito dirigido a la 
Secretaría del Jurado, indicando la identidad del beneficiario y razonando 
los méritos y circunstancias que avalen su candidatura. Las propuestas 
deberán incluir un resumen de la misma, mediante una pequeña presenta-
ción en formato Power Point o CD Rom, para facilitar el análisis del 
Jurado y su posterior almacenamiento. Asimismo se aceptará cuanta 
documentación gráfica complementaria (planos, memorias, fotografías, 
vídeos, maquetas, notas u otros) se considere de utilidad para valorar la 
calidad de las propuestas.

Quinta.–Documentación: Junto con la propuesta deberá acompañarse 
la siguiente documentación:

1. Para las intervenciones en una obra: Ficha descriptiva que recoja 
la denominación, localización, descripción física y geográfica y fecha de 
realización de la obra, así como la documentación que acredite suficiente-
mente la importancia de la intervención realizada.

2. Para el reconocimiento de una institución: Identificación del titu-
lar o titulares de la misma y de sus estatutos constitutivos y documenta-
ción que acredite suficientemente la importancia de las actuaciones lleva-
das a cabo por la mencionada institución.

3. Para el reconocimiento de una trayectoria profesional o actuación 
relevante: Documentación acreditativa de la identidad personal y currícu-
lum de su actividad profesional.

No se devolverá la documentación y el material que acompañe las 
propuestas de candidaturas al Premio, salvo que los proponentes así lo 
soliciten por escrito.

Sexta.–Las propuestas de candidaturas, deberán hacerse llegar a la 
Secretaría del Premio «Reina Sofía» de Conservación y Restauración del 
Patrimonio Cultural, en la Dirección General de Relaciones Culturales y 
Científicas de la AECI, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración de España.

La presentación de propuestas puede realizarse:

En el registro de la Agencia Española de Cooperación Internacional. 
Avenida de los Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid (España) y en los regis-
tros de sus unidades en el exterior (Oficinas Técnicas de Cooperación, 
Centros Culturales y Centros de Formación).

En las Representaciones Diplomáticas o Consulares españolas en el 
extranjero.

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Deberá figurar en la propuesta el sello de entrada de las mismas, que 
determinará la fecha de presentación.

Séptima.–El plazo de presentación de candidaturas finalizará a los 30 
días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
resolución de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Octava.–El procedimiento de concesión del Premio se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 22 y siguientes de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre general de 
subvenciones. El órgano competente para la instrucción del procedi-
miento será un Jurado constituido al efecto que quedará sometido en su 
funcionamiento a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y procedimiento administrativo común.

El Jurado será nombrado por la Presidenta de la A.E.C.I. y Secretaria 
de Estado para la Cooperación Internacional del M.A.E. La relación nomi-
nal de los miembros del Jurado se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Estará presidido por ella misma o la persona en quien delegue e inte-
grado por los siguientes miembros:

Cinco personas propuestas por el Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, en razón de su especial vinculación a la conservación y 
restauración del patrimonio cultural y especialmente el iberoamericano.

Dos personas propuestas por el Director de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, por su especial vinculación con la conser-
vación y restauración del patrimonio cultural y preferiblemente relacio-
nadas con Iberoamérica.

El Director del Instituto del Patrimonio Histórico Español del Ministe-
rio de Cultura.
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El Director General de Relaciones Culturales y Científicas de la A.E.C.I., 
que ejercerá las funciones de Secretario del Jurado.

Una vez presentadas las candidaturas al Premio, el jurado tendrá a su 
disposición el plazo de un mes para sus deliberaciones, antes de proceder 
a elevar su decisión a la Presidenta de la AECI, que dictaminará la resolu-
ción definitiva del Premio.

Novena.–Las deliberaciones del Jurado serán secretas. En caso de 
votaciones, solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos por los 
miembros del Jurado presentes, no admitiéndose la delegación de voto. 
El Premio se otorgará por mayoría simple de los miembros del Jurado y 
podrá ser declarado desierto, cuando a juicio del Jurado ninguna de las 
candidaturas reúna los méritos y calidad adecuados para su obtención. 
No podrá otorgarse a más de una obra o trayectoria profesional.

Décima.–El fallo del Jurado deberá ser razonado, debiendo primar 
como criterio de valoración el que la obra, la institución o la trayectoria 
profesional hayan destacado por su calidad y por su beneficioso impacto 
en la promoción del lugar en la que ésta se haya desarrollado.

Undécima.–La resolución definitiva se notificará a los interesados en 
el plazo máximo de dos meses contados a partir de la fecha de publica-
ción en el B.O.E. de la resolución definitiva del Premio.

Duodécima.–La aceptación del Premio implicará la autorización para 
publicar los trabajos y la documentación presentada en relación con la 
obra o trayectoria galardonada, así como para divulgarla por otros 
medios. Así mismo este premio resultará compatible con cualquier otro 
premio, mención o reconocimiento que pudiese serle otorgado al benefi-
ciario por la realización de la actividad que ha motivado la concesión del 
presente galardón.

Decimotercera.–La Resolución por la que se hará pública la concesión 
del Premio, pone fin a la vía administrativa, según lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. 
Contra ella se podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición 
ante la Presidencia de la AECI, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a su publicación en el B.O.E. o recurso Contencioso-Administrativo, ante 
los Juzgados centrales de esta jurisdicción en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el B.O.E., no pudiendo 
interponerse simultáneamente ambos recursos según lo establecido con-
forme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, y a la Ley 30/1992, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de febrero de 2005

MORATINOS CUYAUBÉ 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 5064 ORDEN JUS/772/2005, de 8 de marzo, por la que se 

manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Lumiares, 
a favor de don Filippo Balbo Bertone di Sambuy.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Conde de Lumiares, a favor de don Filippo Balbo Bertone di Sambuy, por 
fallecimiento de su padre, don Carlo Ernesto Balbo Bertone di Sambuy.

Madrid,  8 de marzo de 2005.

LÓPEZ AGUILAR

Sra. Subsecretaria de Justicia. 

 5065 ORDEN JUS/773/2005, de 8 de marzo, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Montemar,  
a favor de don Ildefonso Pasqual del Riquelme Campderá.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin 

perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Conde de Montemar, a favor de don Ildefonso Pasqual del Riquelme 
Campderá, por fallecimiento de su padre, don José Luis Pasqual del 
Riquelme y de Echeverría.

Madrid,  8 de marzo de 2005.

LÓPEZ AGUILAR

Sra. Subsecretaria de Justicia. 

 5066 ORDEN JUS/774/2005, de 8 de marzo, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Duque de Nochera, 
con Grandeza de España, a favor de don Filippo Balbo 
Bertone di Sambuy.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Duque de Nochera, con Grandeza de España, a favor de don Filippo 
Balbo Bertone di Sambuy, por fallecimiento de su padre, don Carlo 
Ernesto Balbo Bertone di Sambuy.

Madrid,  8 de marzo de 2005.

LÓPEZ AGUILAR
Sra. Subsecretaria de Justicia. 

 5067 ORDEN JUS/775/2005, de 8 de marzo, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Castel 
Rodrigo, con Grandeza de España,  a favor de don Filippo 
Balbo Bertone di Sambuy.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Marqués de Castel Rodrigo, con Grandeza de España, a favor de don 
Filippo Balbo Bertone di Sambuy, por fallecimiento de su padre, don 
Carlo Ernesto Balbo Bertone di Sambuy.

Madrid,  8 de marzo de 2005.

LÓPEZ AGUILAR
Sra. Subsecretaria de Justicia. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5068 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de La Lotería Primitiva, celebrados los 
días 24 y 26 de marzo y se anuncia la fecha de celebración 
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 24 y 26 de 
marzo se han obtenido los siguientes resultados:

Día 24 de marzo:

Combinación Ganadora: 46, 31, 34, 27, 13, 2.
Número Complementario: 9.
Número del Reintegro: 7.

Día 26 de marzo:

Combinación Ganadora: 38, 6, 9, 28, 19, 11.
Número Complementario: 33.
Número del Reintegro: 8.


